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                                              PARTE OFICIAL PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROSW

SS. MM. el Rey  D. Alfonso y  la  R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias continúan en esta Corte sin noredad en 
sú importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. b s  In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Pas y 
Doña María Eulalia.

g g nTOiitim inum . i l  mi n i n 11 ¡imi mj

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REALES DECRETOSE 
Vengo en jubilar, á su instancia, con el haber que:pór 

clasificación le corresponda á D. Tomás Sánchez, Subdi- 
recíoi- primero de la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado* y, en concederle los honores de Jefe 
superior de Administración. : :?

Dado en Palacio á siete Ae Noyiémhre bde mil ocho
cientos ochenta y doS. :L

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

jShnsí&.SrE! F irm as

Yengo en nombrar Jefe de Administración de segunda: 
clase, Subdirector primero de la Dirección general de Pro- * 
piedades y Derechos del Estado, á D. Jerónimo García Ca- ] 
brero, Delegado de Hacienda en la provincia de Zaragoza. { 

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil ocho-J 
cientos ochenta y dos. !

ALFONSO*' . ' |
El Ministro de Hacienda, , ?

F ra n c isc o  C am adao. ■
'’hv ; . .. ■.

Yengo en nombrar Delegado de Hacienda erí la pro- : 
vincia de Zaragoza á D. Mariano García y Puig Samper, 
que lo es en la do Pontevedra. ; . !

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y dos. ;

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, j

Frasieásco Camacbo. ’

Yengo en nombrar Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Pontevedra á D. Ricardo Heredia, Jefe de Negó-' 
ciado en la Intervención general de la Administración del 
Estado. . ' •

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil ocho-' 
cientos ochenta y dos. —

ALFONSO/; ;
El Ministro de Hacienda, '

«Jwsm Firasieisco CamacSio.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rnv (Q. D. G.) de la 

comunicación de Y. E., feeha 13 del mes añto^ip^, en ^  
que participa á  este Ministerio que el Alférez del arma de 
su cargo D. Emilio García y García, de reemplazo en esta 
Corte, fué colocado en el regimiento de Sagunto en %% de 
-Agosto último, sin que hasta la fecha haya verificado su 
presentación al cuerpo, ni justificado su existencia.

En su vista, S. M. se ha servido resolver que el citado 
Oficial sea baja en el Ejército, publicándose esta disposi
c ió n  en  la  Ga c e t a , d e  Ma d r id , para que, llegando á noticia 
de todas las Autoridades civiles y militares, no pueda el in
teresado aparecer en parte alguna con el carácter que ha 
perdido con arregló a Ordenanza y disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
7 de Noviembre de 188$.

CAMPOS.
Sr. Director general de Caballería.

Excmo.. Sr.: He dado cuenta al R e y  (Q. D/G.) dé la 
comunicación de Y. E., fecha 9 del mes anterior, partici
pando á éste Ministerio quejen ^9 de Agosto próximo pa- 5 
sado expidió pasaporte el Capitán general de Andalucía al ¡ 
Teniente D. Marcelino Alcázar Sánchez para incorporarse ? 
al regimiento lanceros de Santiago, cuyo Oficial no ha } 
verificado su presentación en el cuerpo ni justificado sué 
existencia en Octubre, ignorándose su paradero.

Enterado S. M..r se ha servido disponer que el referido 
Teniente sea baja en el Ejército, publicándose esta resolu™ ■ 
eion en la G aceta  d e  M a d r id , para que, llegando á noticia 
de todas Tas Autoridades civiles v militares, iio pü eda el in
teresado aparecer en parte alguná/coíi el; carácter que ha ¿ 
perdido conj arreglo á  Ordenanza y disposiciones vigentes, f 

De Réal orden lo digo á V. É. para-su conocimiento y ¿ 
demás eféetóá. Dios -guardé á Y. E; muchos años. Madrid i 
7 ríe Noviembre' de 1882.

/ / / V ' /  / / "  .%/■* ;.v ' -GAMBOS. _ :
Sr. Director-general He. Oabállería. í

Relación nominal de las cédulas de Cru z  del Mérito militar 
concedidos a individuos no militares,  que con Réal orden 
de ésta fecha se remiten al Director general de Adrninis- ■>. 
tracion m ilitar(pjira.que puedan recogerlas en elidios in 
teresados mediante el pago de los gastos reglamentarios \ 
que MWán' de verificar en el término de dos meses, des-* 
puesde Vos cuales se'déclararán caducadas las'-de aquellos ' 
que no tos hubieran satisfecho:

D. Agústin Menendez Martinez, Alcaide de la cárcel de ', 
Figueras, Cruz blanca de primera clase del Mérito militar.;

D. Luis Gil de Masol, subeabo de somatenes armados 
del partido de Figueras, id. id. id. /

D. Juan Vidal Bárdate!, cabo de somatenes armados 
del partido de Flana, id. id. id.

D, Lorenzo Masó, Alcaide dé Yaideira, id. id. id.
MadriH 31 de Octubre, de Í88^.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: El Presidente del Consejo Supremo de, 

Guerra y Marina, en comunicación de $5 del corriente, me 
dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: ÉlOapitan general de Marina del Depar
tamento de Cádiz, cdn escrito fecha 4* de Mayo último, 
remitió á este Consejo Supremo la adjunta causa instrui
da contra el Teniente de navio de primera clase D. Sal
vador Poggio y Bermudez de Castro por exacciones ilega
les en la Ayudantía de Marina del distrito del Puerto de 
Santa María: el Consejo, en su vista, acordó oir á sus Fis
cales, primero al togado, quien en censura de Ib de Agos
to próximo pasado, á la quo Suscribió el militar en del 
mismo, expuso lo que sigue:

«El Fiscal togado dice: que el Consejo de Guerra de 
Oficiales Generales, celebrado en San Fernando los dias 3 
y 4 de Agosto del año próximo pasado, absolvió libre
mente por unanimidad de votos al Teniente de navio de

primera clase D. Salvador Poggio y Bermudez de Castros 
Ayudante de Marina que fué del Puerto de Santa Alaría, 
y á los Cabos de mar y Escribientes de la referida depen
dencia Ramón Castro Sampaña, Ramón Casaba Gómez, 
Manuel Serrano Gómez, Antonio Cabrera Mondo y Enri
que Farfane y González, acusados de exacciones i « gales á 
los dueños de las parejas de la pesca denominada del bou; 
llamando, por último, la atención del Capitán general de 
aquel Departamento por lo que en el proceso resulta con
tra el Capitán de fragata de la reserva D. José Miranda 
Ilontoria. • .

El Auditor, en vista del exámen de las actuaciones,, 
aconseja que el fallo es ejecutorio en la parte que respecta 
al Teniente de navio Poggio, y que notificado que sea á  
éste se eleve el proceso á S. M. por conducto de Y. A. luego 
que se haya deducido el oportuno testimonio, según lo 
dispuesto en el art. 14, tít. 5.°, Tratado S.° de las Orde
nanzas de la Armada de 1748,'y otras disposiciones poste
riores: que respecto á los otros encartados, juzgados tam
bién por el mismo Consejo de Guerra, para no dividirse la 
continencia de la causa, la absolución decretada es justa, 
y en su virtud, propone ai Gapitan general su aprobación, 
mandándola cumplir y  ejecutar: que r e sp e c to  al Capitán, 
de fragata y Ayudante de Marina que igualmente fué del 

-Puerto de Santa María D. José Miranda'y ITontoria, es 
muy conveniente que desde luego se saque el testimonio 

-tanto de culpa para procederse con toda actividad á la 
instrucción de la correspondiente sumaria en esclareci
miento de los hechos, toda- vez que según los indicios qno 
las actúacíóifes arrojan hay méritos suficientes para pro
ceder contra dicho Jefe; y por último, que los refractores 
dé la farola, caseta de madera, dinero y demás efectos quB 
obran depositados en poder del Fiscal instructor, se pon
gan á disposición del Comandante militar de Marina de 
Cádiz para que, abonando á D. Rafael Matos la cantidad 
de 100 pesetas que se le adeudan, obre para lo que resta 
de acuerdo con el Ingeniero Jefe do la provincia, á fin de 
que la Real orden de 16 de Febrero de 1878 obtenga el 
debido cumplimiento.

El Capitán general del Departamento de Cádiz, en 9 de 
los expresados mes. y año, se conformó en todas sus par
tes con cuani© propuso su Auditor, y mandó que pasas® 
la causa al Fiscal para los efectos procedentes: así lo ha 
cumplido éste en la parte que le concierne, y por lo mis
mo vino el caso de que dicha Autoridad en 4 de Mayo del 
corriente año remitiese- él proceso á V. A.

Se trata, pues, de un fallo ejecutorio, y en el cual no 
aparece.que se haya cometido infracción de ley, ciñéndose, 
por el contrario, á la resultancia y méritos del procedi
miento que se ha seguido sin vicio ni irregularidad alguna.

Del mismo aparece probado que D. Salvador Poggio 
ni como particular ni en la calidad oficial de Ayudante 
luciera jamás exacciones ilegales ni por sí ni por medio 
de sus subordinados; lo que hubo dista mucho de poderse 
calificar de exacción.

Los propietarios de las parejas de la pesca del bou, 
unidos á los que lo eran de otros buques de pesca y tam
bién á los de cabotaje, pidieron al Ayudante se les auto
rizase para establecer á su costa y sin retribución alguna 
por su uso un pequeño faro en la orilla derecha del rio 
Guadalete que marcase la punta más E. del bajo de Po
niente de su barra; y aquel Oficial, después de enterado 
personalmente de la localidad y demás circunstancias de 
referencia, elevó la petición á la Superioridad, que fué cqi>  
cedida con'Real orden1 de 48 de Febrero de 1878, con 

* prevención de que para la colocación'de dicha luz el Ca
pitán del puerto de Cádiz se pusiera de acuerdo con el In
geniero de la provincia: así consta de folios 18o, 186, 187 

- y 188.
Cumplidos los deseos dé los peticiónanos convinieron
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el modo y manera de sufragar los gastos presupuestados, 
que fué de una cuota mensual según las embarcaciones 
que cada cual tuviese, exceptuando su pago las parejas 
del bou en el tiempo de veda, y que de dichas cantidades 
fuese el depositario su Ayudante, cosa muy natural que 
se ve todos los dias; en prueba de todo ello, se ve que 
luego de empezado el presente procedimiento, que fué en 
Abril de 1879, ó sea el inmediato siguiente al de la con
cesión referida, el Ayudante Poggio hizo entrega al Fiscal 
instructor de los refractores de la farola, caseta de ma
dera, torno y demás efectos, junto con el dinero que tenia 
en depósito y su correspondiente documentación; pero 
las peticiones de los propietarios arriba expresados no se 
concretaron á lo que se deja explicado, sino que acordaron 
y pidieron al Ayudante, que en vez de tener Ja oñcina 
abierta de sol á sol, según está mandado, no la cerrase 
hasta ciertas horas de la noche por si á ellos les convenia, 
según los cambios atmosféricos, salir á la mar, ofrecién
dose á satisfacer los gastos extraordinarios de las tres lu
ces que eran indispensables en su dependencia, y á recom
pensar á los Cabos y Escribientes el trabajo también ex
traordinario de guardería por la noche de las embarca
ciones con sus arreos, y de gestionar el despacho de roles 
con sus competentes altas y bajas, y lo conveniente en el 
ramo de sanidad, cuyo abono se acordó verificarlo men- 
sualmente y de la propia manera que se habia convenido 
para la instalación de un faro.

Tal es lo que palpablemente resulta de este volumino
so proceso, que tomó proporciones gigantescas, pues que 
consta de más de 1.000 folios, y en el cual han declara
do 80 testigos, todo á consecuencia de una denuncia de 
tres propietarios de aquellas parejas, en la que presenta
ban á D. Salvador Poggio como autor de exacciones ile
gales, cuando dicha denuncia obedece más bien, según al
gunos méritos de autos, á ciertos manejos electorales para 
Diputados á Cortes, á los cuales se mantuvo ajeno y neu
tral aquel Ayudante en cumplimiento de su deber y de lo 
que le habia prevenido su Jefe inmediato, á quien habia 
consultado á propósito al verse asediado de exigencias 
que enérgicamente supo rechazar.

En tal virtud, y no existiendo, como dicho queda, vicio 
alguno en las actuaciones, entiende el Fiscal togado que 
la sentencia, por su carácter de ejecutoria, debe publicar
se, y así puede el Consejo servirse proponerlo á S. M. si no 
estima otra resolución más acertada, sin perjuicio de que 
astrsaqftiüT-íal como-scindlca por el Auditor del Departa
mento, el correspondiente tanto de culpa contra el Capi
tán de fragata D. José M iranda.=El Teniente Fiscal, Cé
sar de Piquer>

Y conforme el Consejo en Sala segunda con lo ex
puesto por sus Fiscales, ha acordado lo manifieste así á 
V. E. para la resolución conveniente.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
la preinserta acordada, la que ha dispuesto se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , la traslado á Y. E. de Real orden 
para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 31 de Octubre de 188$.

PAVIA.

Sr. Capitán general del Departamentofde Cádiz.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO*
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única instancia pen
de ante el Consejo de Estado en pleno, entre partes, de la 
una D. Andrés González y otros, vecinos de la villa Minas 
de Riotmto, y en su nombre el Doctor D. Luis Silvela, y 
últimamente el Licenciado D. Francisco Silvela, y de la 
otra la Administración general del Estado, representada 
por Mi Fiscal, y coadyuvada por el Licenciado D. Gabriel 
Rodríguez, en representación de la Compañía Riotinto 
limitada, sobre revocación ó subsistencia de la Real or
den expedida por el Ministerio de Hacienda en $4 de Julio 
de 1879, relativa á la ocupación por dicha Compañía de 
ciertas casas de la referida villa:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que la población de Minas de Riotinto fué hasta épo

ca no muy lejana un conjunto de baldíos perteneciente á 
la jurisdicción de Zalamea la Real, hasta que en el año de 
1790, por resolución de la Junta general de Comercio Mo
neda y Minas, prévio acuerdo de las partes interesadas, 
fué adjudicado al Estado todo el término, como anejo al 
Establecimiento minero de su pertenencia; que ántes de
Í[ue tuviera lugar la adjudicación, se habían formado en 
os valles susceptibles de cultivo agrario algunas huertas 

y cercados de propiedad particular, basados probablemen
te en la costumbre de conceder á los vecinos de las po
blaciones sus baldíos y comunales; que después el Estado, 
ó en su nombre los Directores del Establecimiento, habían 
venido concediendo la roturación y cultivo de algunas 
pequeñas parcelas, reservando el dominio directo del Es
tado con el pago de un pequeño canon anual y la obliga

ción por parte de los adquirentes de criar árboles destina
dos al consumo de las minas, y que por Real orden de 8 
de Enero de 1838 se autorizó á varios vecinos para cons
truir casas de habitación, mediante el pago de cierto cá- 
non anual en reconocimiento de dominio del Estado, bajo 
las bases siguientes: primera, que habían de sujetarse en 
un todo al plan de alineación formado por la Dirección del 
Establecimiento; segunda, que habían de construir los 
edificios, en los espacios demarcados, dentro del término 
fijo de dos años, quedando sin efecto la concesión si así 
no lo verificaban; tercera, que en caso de abandono ó des
trucción de los edificios volverían los terrenos á la Ha
cienda; cuarta, que habrían de pagar un pequeño cánon 
en reconocimiento del dominio directo que la Hacienda se 
reservaba, debiendo aquel fijarse por la Dirección del Es
tablecimiento, y quinta, que habrán de sujetarse al dere
cho de tanteo, en caso de enajenación, que la Hacienda 
se reservaba igualmente:

Que en 11 de Febrero de 1841 se creó el pueblo, nom
brando su Ayuntamiento, con el título de villa, y esta Cor
poración solicitó en 184# que se declarase corresponderá 
el dominio de las calles y plazas del pueblo, así como lo 
demás del término que fuese inútil para el Establecimien
to, con la consiguiente facultad de disponer de él en be
neficio público; pretensión que fué negada por Real or
den de 13 de Febrero de 1844, acordando que el Director 
del Establecimiento, y no la Municipalidad, fuese quien 
otorgara los permisos para edificar nuevas casas, con la 
cláusula de que en n ad a  pudiera perjudicarse ahora n i des
pués al Establecimiento, y sujetándose en todo á las con
diciones de k  precitada disposición de 8 de Enero de 1838: 

Que la Ley de $5 de Julio de 1870 parada venta de di
chas minas, creó en su art. 5.° una Comisión científica 
para aue las demarcase y tasase, la cual redactó una Me
moria" publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 11 de Mayo 
de 1871, en que se consignó que el caserío estaba tan p ró 
ximo á los criaderos y ocupando un barranco tan necesa
rio para vaciadero de las minas, que juzgaba conveniente 
la construcción de un pueblo nuevo en la Mesa de los P i
nos ó en otro sitio acomodado. Contenia además las bases 
para la venta, con arrreglo á las cuales y las leyes de #5 
de Junio de 1870, £6 de Diciembre de 187$ y 17 de Febre
ro de 1873 se vendió por el Estado á la Compañía Rio- 
Unto limitada el derecho de propiedad que tenia sobre el 
suelo y subsuelo de las minas nacionales de Riotinto en
cerrado dentro del perímetro en todo el término munici
pal de la villa del mismo nombre, otorgándose la oportu
na escritura en 17 do Diciembre de 1873 ante el Notario 
de este Colegio D. Vicente Callejo y Sanz, en cuya venta 
se comprometieron, entre otras cosas: primero, el dere
cho exclusivo de explotar, beneficiar y exportar las sus
tancias minerales que se encontraban dentro del indicado 
perímetro, término municipal de la citada villa, en toda 
su totalidad; segundo, el aprovechamiento exclusivo, así 
de los escoriales, terrenos y canteras contenidas dentro del 
mismo término municipal de las minas de Riatinto, como 

* de las aguas vitriólicas procedentes de las mismas minas y 
terrenos; quinto, las casas, cuarteles y hospital de mineros 
que de propiedad del Estado existían en aquel Estableci
miento; sexto, los montes, con su arbolado y terrenos per
tenecientes al Estado, que se hallaban dentro del citado 
perímetro del término municipal de las Minas de Rio- 
tinto, y sétimo, el dominio directo de varias huertas y . 
cercados que se detallaban en la Memoria antes citada: 

Que en 10 de Mayo de 1867 ^acudió al Gobernador de 
Huelva D. Manuel Mora y W ert, vecino de Minas de Rio- 
tinto, exponiendo que le pertenecía en propiedad una casa 
en dicha villa, sobre la que gravitaba un censo de ^ escu 
dos $00 milésimas, que pertenecía al Estado, y solicitó su 
redención, en conformidad á lo prevenido en el art. 5.° de 
la Real orden de 15 de Junio de 1866; decretada y tomada 
razón en la Comisión de Ventas, se hizo por la Adminis
tración del ramo la oportuna capitalización, que fué apro
bada por la Junta provincial de Ventas en sesión de #1 
de Mayo del mismo año, apareciendo como final del expe
diente una nota que expresa haberse satisfecho su impor
te en 1$ de Setiembre de 1871, según talón núm. 18, á 
cuya redención siguieron otras 13, solicitadas desde el 1$ 
de Febrero de 1874 hasta el 3 de Julio de 1877, que tuvie
ron los mismos trámites en sus respectivas fechas:

Que en 3 de Agosto de 1877 D. José María Parejo y Bec- 
quer, representante oficial de la Compañía Riotinto limitada, 
acudió al Gobernador, exponiendo que la proximidad del 
pueblo á los criaderos anulaba los vaciaderos naturales de 
los escombros que producían las cortas, y queriendo ne
cesario desapareciera el pueblo de donde está situado, ha
bia empezado la Compañía por comprar á altos precios 
las propiedades de algunos vecinos; pero que ofreciendo 
resistencia la mayoría, y teniendo que gastar la citada 
Compañía 10 veces más de lo que debiera por sufrir la 
necesidad de desalojar una zona algo importante del pue
blo, creia encontrarse en el caso previsto en el art. $7 de 
las bases generales para la nueva Legislación de Minas 
de #9 de Diciembre de 1868, y suplicó que aplicando la 
Ley de Expropiación forzosa por causa de utilidad públi
ca, y prévios los trámites legales, se decretase la necesi
dad de la ocupación de las casas de propiedad particular 
existentes dentro de la zona que detallaba un plano que 
acompañaba, procediéndose al justiprecio y demás trám i
tes necesarios. Presentó además una relación de las casas 
existentes dentro de la zona afecta á la expropiación, con 
expresión de calles, números, propietarios y observa
ciones:

Que el Ingeniero Jefe de Minas de la provincia, á quien 
se pidió informe, manifestó en $5 de Setiembre de 1879 
que una gran parte de la población corria riesgo de qfuedar 
entre las excavaciones de las minas y escombreras, y el 
restp inhabitable por el peligro constante de los barre
nos, todo lo cual se habia tenido en cuenta por la Comi
sión tasadora de las minas; y no sólo consideró insuficien
te la zona de precaución propuesta por la Compañía, sino 
que designó otra mayor marcada en el plano levantado 
por el Ingeniero D. Félix Azpirós, que acompañaba d su 
informe:

¡ Que en $8 del citado mes de Setiembre se dicté por el 
i Gobierno de la provincia un edicto, haciendo saber que en 

cumplimiento de lo prevenido en el art. 4.° del Reglamen
to para la ejecución de la Ley de 47 de Julio de 1836., se 
designasen ios propietarios cuyas fincas urbanas hubiesen 
de ser ocupadas por la Empresa, señalándose el plazo de 
15 dias á fin de que pudieran deducirlos recursos proce
dentes, edicto que se puolicó en el Boletín oficial el $1 ds* 
Noviembre siguiente:

Que en l.° de Octubre ■: del mismo año, el Ayunta
miento dirigió un escrito ai Gobernador, encaminado á de
mostrar que no era necesaria á la Empresa la expropia
ción pretendida, sino la de la parte que en realidad fuese 
indispensable, pero que en todo caso debia obligarse á la- 
Compañía á dar terreno á los expropiados, con objeto de 
que no desapareciera el Municipio y evitar los perjuicios 
que en tal caso pudieran sobrevenir:

Que requerido de nuevo el Ay untamiento para que 
cumpliera lo que se le habia ordenado, notificando á los 
interesados la resolución inserta en el oficio ántes referi
do, llenó este servicio, remitiendo al Gobernador las rela
ciones dé los propietarios, cuyas fincas debían ser expro
piadas y á quienes se habían hecho las notificaciones pre
venidas, y poco tiempo después remitió dos certificacio
nes de los acuerdos tomados por ía Municipalidad con mo
tivo dé las piedras que arrojaban ál pueblo los barrenos y 
de los daños que causaban á la salud pública los humos 
de las calcinaciones de minerales:

Que en 8 de Noviembre se presentó en el Gobierno de 
Huelva una instancia de fecha 5, suscrita por varios veci-' 
nos de Rio tinto, oponiéndose á la expropiación que de
cían alcanzaba á $0 calles, sosteniendo que el Ayuntamien
to era el dueño del suelo de las calles y plazas, y que el 
pueblo, como entidad jurídica,, era inalienable, y solicitaron 
se desestimara la pretensión del representante de la Com
pañía, declarando nulo y de ningún valor ni efecto el ex
pediente promovido á su instancia, y que se mandara 
suspender desde luego la explotación inmediata á las ca
sas, ínterin no acreditara la Empresa la oportuna licencia: 

Que á esta instancia se unió otra de 17 propietarios 
más, haciendo iguales reclamaciones y quejándose tam 
bién de que no se hubieran mandado suspender los traba
jos de la Compañía: .

Que en 5 de Enero de 1878 el representante de la 
Compañía, á quien se habia dado vista del expediente, pre
sentó instancia rebatiendo las razones alegadas por el 
Ayuntamiento y los vecinos, demostrando el derecho que 
le asistía para sostener y llevar á cabo la expropiación 
intentada, solicitando que se resolviera conforme á su an
terior pretensión:

Que el Gobernador, oida la Comisión provincial, dictó 
resolución en $3 de Febrero de 1878 declarando la necesi
dad de la ocupación dé las casas comprendidas dentro de 
la zona demarcada por el Ingeniero Jefe de Minas del dis
trito  á los efectos del art. 4ia de la Ley de 17 de Julio de 
1836 y del 5Á del Reglamento para su ejecución, según lo 
solicitado por la Compañía de las minas; ordenó asimismo 
que esta providencia fuera notificada á los interesados, 
dándoles 15 dias de término para que ejcrcitaran^sus de
rechos; que se previniera al representante de la Empresa 
anunciase al vecindario por medio de carteles fijados en 
los sitios públicos las horas precisas de los disparos, ha
ciendo diez minutos ántes las señales de alarma, y por 
último, que no se emplease la dinamita en las labores más 
inmediatas al pueblo: ,

Que varios vecinos de.Minas de Riotinto y de Zalamea 
se alzaron de esta resolución para ante el Ministerio de 
Fomento, exponiendo, entre otras cosas, que ni con arre
glo á las leyes de Minas ni á la Municipal podían ser 
privados de sus fincas, porque componían un pueblo, y 
éste como entidad jurídica no.podía ser enajenado; que 
las fincas se les concedieron mediante el. reconocimiento 
de cierto cánon, conforme á lo dispuesto en las Reales ór
denes de 8 de Enero de 1838 y 13 de Febrero de 1844 an
tes referidas, añadiendo que estas Reales órdenes queda
ron desvirtuadas por las Leyes desamortizadoras de 1855, 
una vez que el Estado permitió la redención del cánon, 
efectuándose algunas é inscribiendo en el Registro de la 
propiedad del partido la consolidación del dominio, hecho 
legal que decían fué reconocido por la Ley de $5 de Junio 
de 1870 al haberse excluido de la venta las casas de los 
reclamantes, así como las calles y plazas, y en su conse
cuencia solicitaron la nulidad de la citada providencia de 
$3 de Febrero:

Que ántes de que se elevara al Ministerio este recurso, 
se ofició al Gobernador por el representante de la Compa
ñía, acusando el recibo de la orden anterior, y manifes
tando que habia cumplido por su parte lo mandado, y que 
el Consejo de la Compañía en Londres habia aprobado el 
proyecto de un nuevo pueblo, en sustitución del que se 
trataba de expropiar, y que ántes de desalojar una sola 
casa de las existentes, habían de estar construidas otras 
para reemplazarlas:

Que recibido el expediente en el Ministerio, se paso a 
informe del Consejo de Estado, y unida á propuesta y pe
tición de la Sección de Fomento la copia de la escritura 
de venta y los expedientes de redención que se dejan re
señados, el Consejo en pleno emitió su informe, en el que 
partiendo del contrato de venta de 1873, examinando ante 
todo el origen de la propiedad y demás derechos que el 
Estado tenia, así como las condiciones con que estos fue
ron trasmitidos, se reconoció que el Estado habia^ conser
vado siempre íntegros sus derechos; que no era lógico su
poner que, dueño de todo en absoluto, fuera á otorgar con
cesiones que más tarde pudieran ser un obstáculo insupe
rable al libre desarrollo de la explotación de las minas; que 
era incuestionable el derecho de la Compañía para 0xtr^  
J¿s sustancias minerales de cualquier punto dentro ü£i 
perímetro de todo el término municipal de la dicha villa ae 
Minas de Riotinto, y por consiguiente del en que se hada
ba situado el casco de la población, como también para 
hacer desaparecer los obstáculos que se opusieran a 
libre desarrollo de la explotación de las minas, pues; asi i 

i daba claramente á entender la Real orden de 13 de Feore*
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ro do RLA-M principio re la tada ; que los que ob tuv ieron  ¡ 
au tor i .• - -ion p a ra  edificar, sólo _ adqu irieron  u n  derecho 
precai ú ,. eficacia dependía exclusivam ente de las
exigen x a s  ñe !a explotación, por cu y a  razón no creyó el 
Consejo ¿nfii cable á este caso la Ley de expropiación fo r
zosa, pmnoy que los que se dicen prop ietarios en el referido 
pueblo 1’ e tuinas de R iotin to  no lo son en realidad, ni p a ra  
el E s ta fo  hablan tenido ta l carác te r; pero que en el buen 
deseo de 00 a ch im ar derechos y en la necesidad tam bién 
de qi\u subsistiera  u n a  población que era indispensable 
p a ra  ol osm blecim iento m inero, debia pesar só b re la  Com
p a ñ ía  L obím:ación y de lev an ta r nuevos ediíicios en su s 
titu c ió n  de los existentes, obligación que tem a reconocida 

-y  aun  r.novdada su ejecución, y por últim o, que las red en 
ciones e f e c t u ad a s  por los dueños de los edificios eran  n u 
las, por haberse hecho el pago de la p rim era después de pu 
blicada la ley de 25 de Junio de 1870, que declaró en estado 
de ven ia  t odo el perím etro  señalado en las Minas de Rio- 
tin to , d e n t r o  del cual se hallaba com prendido eí pueblo 
del mismo nom bre, y adem ás porque nu nca  fueron v e r
daderos dueños del terreno . El Consejo se abstuvo de pro 
poner resolución, por considerar que la cuestión que se 
ven tilaba no era  de la com petencia del M inisterio de Fo
m ento, sino del de Hacienda, por tra ta rse  de la in teligen
cia y cum plim iento de un  con tra to  de v en ta  de un a  p ro 
piedad ció! Estado, celebrado por este últim o D epartam ento 
m inisterial en v irtud  de m ía Ley procedente del mismo:

Que habiéndose conform ado el M inisterio de Fom ento 
con el anterior dictám en, lo trasladó  al de H acienda en 
R eal orden de 21 de Marzo de 1879, el que, instru ido  el 
oportuno expediente, oyendo al N egociado de incidencias, 
al Jefe Letrado y al D irector general de Propiedades y 
Derechos leí E stado, dictó, de acuerdo con lo a n te r io r
m ente u f ; .-nado por el Consejo de E stado en pleno, la 
R eal órúmi de 24 de Julio de 1879, por la cual se dispuso 
que era innegable el derecho de la Com pañía de Riotinto, 
como subrogada en los del Estado, á l a  explotación d é lo s  
m inerales del suelo y subsuelo enclavado en el térm ino  
m unicipal de la villa de que.se tra ta , y de h acer desapa
recer a e f e c t o  el caserío  próxim o á los lugares en que 
aquella se verifica, que son allí un  obstáculo, co n stru y en 
do otro en sitio á propósito, en conform idad con lo p ro 
puesto por la Comisión científica en su M emoria; que el 
derecho que adquirieron algunos vecinos p a ra  edificar ca
sas fué puram ente precario  y subordinado á la explotación 
de las m inas, á lo que jam ás podían contraponerse; y que, 
por consecuencia, ni e ra  m enester acudir al medio de la 
expropiación forzosa, que sólo cabria  si se t r a ta ra  de p ro 
piedad absoluta é ilim itada, ni podían reconocerse como 
válidas, y por lo tan to  se declaraban nulas p a ra  todos sus 
efectos legales las redenciones del cánon  bajo del que 
aquellas concesiones se h icieron:

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de 
las que aparece:

Que en 9 de Diciembre de 1879 el Doctor D. Luis S il- 
vela, á nom bre de D. Andrés González y González, y de 25 
vecinos m ás de Minas de Riotinto, y  de D. Teodoro D omínguez y Ramos, que lo era de Zalamea la Real, propie
tarios, industriales y jornaleros, presentó demanda con
tenciosa an te el Consejo de Estado, que amplió después 
de estim ada procedente la via contenciosa, con la preten
sión de que en su día se consulte la revocación de la Real 
o rden de 24 de Julio de 1879, y que en su lugar, recono
ciendo válidas y subsistentes las redenciones del cá 
non hi por los vecinos de la villa M inas de R iotin to , 
se acu 3 la Com pañía prop ietaria  de d ichas m inas
no tiene el derecho que en la referida R eal orden se le 
a t r i b u y e  de hacer desaparecer el caserío de la villa, fuera 
del cas- en que ob tuv iera su expropiación con arreglo  á las Leyes:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó  pidiendo que se a b 
solviera á la A dm inistración de la dem anda, confirm ando 
la Real Orden im pugnada:

Quq la E m presa Riotinto limitada;, rep resen tada por 
el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, com pareció como 
coadyuvante de la A dm inistración, adhiriéndose á la  p e 
tición do Mi Fiscal:

Que el D octor D. Luis Sil vela .sustituyó sus poderes en 
el Liceo ciado D. Francisco  Sil vela, y la Sección de lo Con
tencioso lo tuvo  por parte  en providencia de 10 de Junio de 1881:

Vistas las Reales órdenes de 8 de Enero de 1838 y 13 
de Febrero do 1844, la p rim era  de las cuales declara la  
facultad de conceder perm iso p ara  edificar casas en el 
término del Establecim iento m inero de R iotin to , con su 
jeción a las emeo reglas que la  m ism a señala, resolvién
dose por la segunda que dichos perm isos debe concederlos 
el Director de las m inas, con es tric ta  sujeción á las reglas 
de la anterior Real orden y con la cláusula de que en nada  
pueda perjudicarse ahora n i después al Establecimiento:

Vistas las Leyes de 1.° de Mayo de 1855, T i  de Febre- 
ro de 1859 y 11 de Marzo de 1859 y la c ircu lar de £5 de 
Mayo de 1800, que fijaron plazos para rec lam ar la  red en 
ción de los censos pertenecientes al E stado en v irtud  de 
las Leyes desam ortizadoras, la  ú ltim a de las cuales decla
ra  que el plazo para  so licitar redención espiró el £1 de 
Mayo de 1860:

Vista Ja Ley de 2 de Setiem bre de 1873, cuyo a rt. l.°  
conpede el plazo de seis meses, contados desde su  pub li
cación, p a ra  redim ir los censos declarados en v en ta  por la 
Ley de 1.° de Mayo del 55:

Visto el art. 2.° de la  Ley de 11 de Julio de 1856, que 
Miee: «La v en ta  de las m inas del Estado será  objeto de Le- 
j e s  especiales:»

V ísta la Real orden de 20 de Agosto de 1866, cuya de
claración  p rim era  determ ina que todos los acuerdos que dic
ten  la Ju n ta  S uperio r deV entas y la Dirección general de 
Propiedades den tro  del círculo de sus atribuciones, y no se 
reclam en en el plazo de 60 dias, contados desde el siguien
te al en que adm in istra tivam en te  se notificó el anuncio  á 
los interesados, causen estado en la  via adm inistrativa:

Vista Ja Real orden de 30 de Marzo de 1867, que seña- I 
la a la Administración superior, para poder revocar Jos I

acuerdos de sus inferiores, u n  térm ino, el cual aólo em pie
za á contarse desde ei m om ento en que La m ism a A dm i
n istración  superior conoce el perjuicio que se le ha  cau sado:

Visto el Real D ecreto-sentencia de 3 í de Marzo de 1876 
recaido en el pleito sobre excepción de unos bienes deja
dos por el Canónigo Alcedo para  Escuelas é instituciones 
benéficas, en ei cual, aplicando la  referida Real orden de 
Marzo de 1867, se confirm a el principio de que el térm ino 
de 60 dias concedido p a ra  revocar gubernativam ente  los 
acuerdos lesivos de las oficinas dependientes del M inisterio 
del ra m o n o  empieza á contarse p a ra  la A dm inistración su
perior, sino desde que la m ism a se m uestra  en terada del perju icio :

Visto el párrafo  segundo del a rt. l.° de la ley M unicipal 
de 2 de O ctubre de 1877, que declara que la representación 
legal de los vecinos de un M unicipio corresponde á su 
A yuntam iento:

Considerando que los dem andantes carecen de perso 
nalidad p a ra  litigar en nom bre de los vecinos de Minas de 
R iotin to , porque la representación de estos com pete ex 
clusivam ente al A yuntam iento , conform e á lo p recep tua
do en la citada Ley M unicipal vigente:

Considerando que la personalidad p ara  alzarse con tra  
la declaración de nulidad de las redenciones del cánon, 
decretada por la  Real orden im pugnada, sólo existe en a l
gunos de los que figuran en los poderes conferidos al Le
trado  dem andante, á los cuales se concedieron las precita
das redenciones:

Considerando que estas redenciones no debieron o to r
garse, por oponerse los buenos principios adm inistrativos 
á la consolidación de los dominios directo y útil, que es 
una form a de ven ta  en las m inas del E stado, las cuales 
sólo pueden enajenarse por v irtu d  de Leyes especiales:

Considerando que aun  aplicadas á las referidas reden
ciones de censos las Leyes desam ortizadoras que no se 
d ic taron  p ara  el establecim iento m inero de R iotin to , 
siem pre resu lta rían  nu las esas redenciones, por cuanto  
fueron solicitadas y concedidas después de espirar, al tenor 
de lo preceptuado en las Leyes de Mayo del 55, Febrero 
de 56, Marzo de 59 y c ircu lar de Mayo de 60, el plazo o to r
gado p a ra  reclam arlas:

Considerando que aunque se p retend iera sostener que 
el derecho á red im ir censos pertenecientes al Estado h a 
bía renacido con la Ley de 2 de Setiem bre de 73, que con
cedió p a ra  dicho efecto un  nuevo plazo de seis meses, 
siem pre re su lta rá  que fueron  legalm ente nulas laS;i*eden- 
ciones pedidas y acordadas en 1874 y 1875, por cuanto  
desde el dia 17 de Diciem bre de 1873 en que fué o torgada 
la esc ritu ra  de v en ta  del térm ino de las Minas de R io- 
tin to  á  la  Com pañía que hoy la beneficia en subrogación 
del Estado, no resid ía y a  en éste el dominio directo de los 
solares cedidos á  censo:

Considerando que al declarar la  R eal orden im pugnada 
la  nu lidad  de tales redenciones, después del plazo de los 
60 dias que concede la  Real orden de £0 de Agosto de 66 
p a ra  rec lam ar con tra  los acuerdos que irro g an  perjuicios, 
no h a  incurrido  en infracción  alguna legal, porque o tra  
soberana disposición de 30 de Marzo de 67, ei Reai Decreto- 
sen tencia  de 31 de Marzo de 76 y la  ju risp ru d en c ia  cons
tan te  del Consejo de Estado declaran  que aquel plazo de 
60 dias sólo corre p a ra  la A dm inistración superior desde 
que ésta adquiere conocim iento del perjuicio que se causa  
al Estado, y en el caso actual es no torio  que Mi M inistro 
de H acienda no tuv o  no ticia  del hecho concreto  de las 
redenciones llevadas á cabo y aprobadas por la Ju n ta  p ro 
vincial de ven tas de Huelva, h as ta  que le fué com unicado 
por el M inistro de Fom ento el expediente que ha  p rodu
cido la  R eal orden objeto de este pleito:

Considerando en cuan to  á la im procedencia de las ex
propiaciones solicitadas por los dem andantes, que subor
dinado el derecho p a ra  edificar, concedido á los vecinos 
del establecim iento de R iotin to  por la Real orden de 8 
de E nero de 1838, á la s  necesidades de la explotación m i
nera  y su increm ento , según declara y term inantem ente 
lo expresa la Real orden de 13 de Febrero  de 1841, al de
c ir que las nuevas construcciones en nada pueden p er ju 
dicar ahora n i  después al Establecimiento , es de toda eviden
cia que los m encionados vecinos no adquirieron la propie
dad abso lu ta é ilim itada del suelo en que edificaron, sino 
ta n  sólo u n  derecho precario  y eventual para perm anecer 
en él m ientras que sus edificaciones no fueren obstáculo á 
la  explotación de aquellas m inas; y por lo tan to , una  vez 
justificado este obstáculo, concluía aquel derecho sin ne
cesidad de expropiación:

Considerando que la imposibilidad de dar ensanche y 
desarrollo al beneficio de las m inas de R iotinto, dejando 
en pié las casas de su vecindario, es un  hecho com proba
do que no se pone en duda en ei presente pleito, y aun  
previsto en el con tra to  de cesión de las expresadas m inas 
por el Estado, por lo cual se estipuló la traslación  del c a 
serío, á costa de la  Com pañía cesionaria, á o tra  localidad 
donde ni hubiese riesgo para  la población ni estorbo p ara  
el establecim iento m inero; de donde resu lta  que el expre
sado vecindario no experim enta m enoscabo ni perjuicio 
alguno por en tra r  Ja Com pañía en ei ejercicio de su dere
cho á ocupar y derribar el caserío antiguo después de h a 
b ilitar el nuevo:

Considerando que la Real orden im pugnada no adolece 
de error, como supone la parte  actora, por afirm arse en 
ella que ha  sido d ictada de conform idad con el Consejo del 
Estado en pleno, siendo así que el Consejo concluye su in 
form e diciendo que se abstiene de proponer resolución, p o r
que esta abstención sólo se refiere al giro que hub iera  de 
darse al asun to  en el M inisterio de H acienda, m as no á la 
discusión del caso en su fondo, dado que explícitam ente 
consignó sus doctrinas dicho Cuerpo, y lo afirm ó con es
tas palabras: «¿ai es la opinión del Consejo respecto de los 
extremos que abraza este expediente;»

Y considerando, por ú ltim o, que tam poco se han  inva
dido con dicha resolución m inisterial atribuciones propias 
de los Tribunales de justic ia , por cuan to  lo que en ella ha 
hecho la  A dm inistración h a  sido ap rec ia r y determ inar

ei alcance de sus propias concesiones y la extensión de 
los derechos de ellas em anados, resolviendo dos puntos 
esencialm ente adm inistrativos, á saber: la validez ó n u li
dad de las redenoiones de censos efectuadas invocando las 
disposiciones de las Leyes desam ortizadoras, y la conve
niencia de declarar ó no la  necesidad de una expropiación; r  1

Conform ándom e con lo consultado p o r el Consejo de 
E stado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión a que asistieron: D. Antonio María Fabié, Presiden
te acciden tal; D. Manuel Baldasano, D. Miguel de los San
tos Al varez, D. Feliciano Perez Zam ora, D. Félix G arcía 
Gómez, D. E stéban  Martínez, D. Juan  de Cárdenas, Don 
Emilio Santillan , D. Estanislao Suarez Inclán, D. E stéban  
Garrido, D. José Magaz, D. Pedro de Madrazo, D. M anuel 
Colmeiro, el M arqués de los U lagares, D. Juan Moreno Be- 
mtez, D. Cárlos Vaícárcel, el Marqués de Santa Cruz de 
A guirre , D. Angel M aría D acarrete, D. Pío Gullon,D. F ra n 
cisco Jav ier M oran, I). A ntonio G arcía Rizo, D. B uena
ven tu ra  Carbó, D. Pedro Sánchez Mora, D. José Emilio de 
Santos, D. Francisco Canaleta, D. Dámaso de A cha y Don, Emilio M uruaga,

Yengo en absolver á la A dm inistración del E stado de 
la dem anda in terpuesta  en nom bre de D. Andrés Gonzá
lez y  González y colitigantes, y en confirm ar la Real o rden de 24 de Julio de 1879.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de m il 
ochocientos ochenta y dos.= A L F O N S O .= E l Presidente 
del Consejo ele M inistros, Práxedes Mateo Sagasta.*

P ublicacion .= L eido  y  publicado el an te rio r R eal De
creto por mí el Secretario  general del Consejo de E s
tado, hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno, constitu ido  en Sala de lo Contencioso, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia  y autos á  
que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en 
form a á la s  partes, y  se inserte en la G a c e t a : de que ce rtifico.

M adrid 20 de Setiem bre de 1 8 8 2 .= A ntonio A lcán tara .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 10 del corriente, de diez á dos de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.
Obligaciones de ferro-carriles.

Prim er semestre de 1877, primera mitad, carpeta núm ero 1.837.
Prim er semeltre de 1877, segunda m itad, carpeta número 1.627.Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 1.300.Prim er semestre de 1878, carpeta núm. 1.140.Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 1.924.Prim er semestre de 1879, carpeta núm. 1.809.Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 1.726.Primer semestre de 1880, carpetas números 1.631 y 32. Segundo semestre de 1880, carpetas números í.523 y 24. Primer semestre de 1881, carpetas números 1.436 y 37. Segundo semestre de 1881, carpetas números 1.290 al 92. Primer semestre de 1882, carpetas números 1.030 al 38.

Perpetua interior .
Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 2.314.Primer semestre de 1880, carpetas números 2.134 y 35. Segundo semestre de 1880, carpetas números 2.041 y 42.. Primer semestre do 1881, carpetas números 1.893 y 94. Segundo semestre de 1881, carpetas números 1.704 al 8. Primer semestre de 1882, carpetas números 1.316 al 28.

2 por 100 interior.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 330.Segundo semestre cíe 1880, carpeta núm. 327.Prim er semestre de 1881, carpeta núm. 306.Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 274.

Resguardos al portador.
Segundo semestre de -1881, carpeta núm. 330.

Bonos del Tesoro.
Primee semestre de 1878, carpeta núm. 154.Segundo semestre de 1878, carpeta núm. 312.Primer trim estre de 1879, carpeta núm. 298.Segundo trimestre de 1879, carpeta núm. 298.Tercer trimestre de 1879, carpeta núm. 316.Cuarto trimestre de 1879, carpeta núm. 304.Primer trimestre de 1880, carpeta núm. 291.Segundo trim estre de 1880, carpeta núm. 305.Tercer trimestre de 1880, carpeta núm. 305.Cuarto trim estre de 1880, carpeta núm. 302.Prim er trimestre de 1881, carpeta núm. 286.Segundo trimestre de 1881, carpeta núm. 278.Tercer trim estre de 1881, carpetas números 270 y 71.Cuarto trim estre de 1881, carpetas números 261 y 62.

Banco y Tesoro interior.
Cuarto trim estre de 1881, carpeta núm. 75.

Billetes de Cuba.
Prim er trim estre de 1882, carpeta núm. 103.Segundo trim estre de 1882, carpeta núm. 107.Tercer trim estre de 1882, carpetas números 83 al 93.

4 por 100 amortizable.
Prim er trimestre de 1882, carpetas números 727 al 36. Segundo trimestre de 1882, carpetas números 646 al 58. Tercer trimestre de 1832, carpetas números 465 al 97. 
Madrid 7 de Noviembre de 1882.=E1 Director general, R amón Oliveros.

Dirección general de la  D euda
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma se entreguen ei dia 11 del actual, en las horas desig

nadas al afecto, los títulos definitivos de Deuda perpétua al 4
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por ICO mu-ñor correspondientes á las carpetas de conversión 
que á contri nación se expresan:

Renta nm*uélua al 3 por 100, c a r p e t a s  números 8,181 ai 8,840. 
Ferro-ua rió carpetas números 8.9-41 ai 3.300.
Canje cU tíiulus provisionales, carpetas números 544 ai G6Q. 
Madrid 7 de Noviembre de 1889.=E1 Director general, José 

Greagh.
Banco de España,

Haba» im o mú!aviado dos resguardos de depósito de efec
tos traen h L ai ieros 147.473 y 147.474, expedidos por este 
Banco en s en * • ta ire  de 1880 á nombre de 13- losé Suarez 
•Guaní s, 1 m u i 1 público por primera vez para que el que 

crea c- * - o a reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos me^e-,» i un desde esta fecha, según determinan ios ar
tículos 9 /  , I  ̂ del reglamento, reformados por Real orden de 8 
de Majo it At r T. »d virtiendo que trascurrido di ovo plazo sin 
recia mu c i (L* terv ro, el Banco expedirá el correspondiente 
dupiif* d«' « *» i sguardes, anulando-los primitivos y quedan- 
do exenta .vda lebponsabilidad.

Mac!: id 9 de Noviembre de 1889.--= El Vicesecretario, Vi
cente Baa muraría de Paredes. X —884

MINISTERIO DE FOMENTO

T r i b u n a l  d e o p o s ic io n e s
á la cátedra ele Terapéutica , vacante en la Facultad de 

Medie-•■: de la Universidad de Sevilla , en Cádiz.
Los señores opositores á la referida cátedra. D. Luis Sánchez 

y  Fernandez. D. Emeterio Calvo y Aragón. D. Tornas Gallego 
y  Gallega, D José Fernandez y Abrru, D. Hipólito Faircn y 
Andrés, D. Enrique Moresco y La hado, D. Ramón Llord de 
Gambo;, ü. IndaJecio Cuesta y Martin y D. Teodoro Diez y 
Sangrador se servirán presentarse el juéves 93 del corriente, á 
las cuatro de la tarde, en ia cátedra 3.a de la Facultad de Me
dicina de la Universidad Central, para proceder al sorteo de las 
trincas do eso as oposiciones; advirtiéndose que, conforme, ai a r
tículo 14 dol reglamento vigente de oposiciones á cátedras, los 
opositores que uo asistan ni excusen con causa legítima su a u 
sencia del sorteo de las trincas, se entenderá que renuncian á 
la  oposieion.

Madri-i 7 de Noviembre de 4889.=El Presidente del T ribu
nal, José Calvo y Martin.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la p rovin cia  de A licante.
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas fecha 19 de Octubre próximo pasado, he acordado se
ñalar el día 9 de Diciembre próximo, y doce horas de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta del servicio de aco
pios de materiales para la conservación en el actmal año eco- 

~ nomieomFTnTcar r eterásTqúé' sé dcsignan erTla nota que sigue 
¿  este anuncio, y cuyos presupuestos de contrata también se 
fijan á continuación.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858 en mi despacho, hallándose 
de manifiesto eu la Administración provincial de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos y pliegos de 
•condicio ps facultativas y económicas.

No s : .»: :;.tivirá ninguna proposición que se reñera á más de 
una carretera, pues cada una deberá rem atarse por separado.

Las indicadas proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente ai modelo que á continuación 
se inserta, en las cuales se estampará el sello móvil de 10 céñu
timos de peseta.

P ara tomar parte en la subasta, cada licitador consignará 
en la Tes ivría de Hacienda el 1 por 100 del presupuesto de 
contrata; enmiendo acompañara! pliego de proposiciones el do
cumento que acredite haber verificado dicho depósito.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores y duran
te 10 minutos, una segunda licitación abierta en los términos 
prevenidos p.n la citada instrucción.

Es de ndvertir que será de cuenta del rem atante el pago de 
Inserción -m ¡a G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme á lo dispuesto por 
Real ordo o de 90 de Setiembre de 1815.

Alicante 3 de Noviembre de 1S89.=E1 Gobernador, Juan 
López Súmalo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado con

fecha de Noviembre próximo pasado, y délas condiciones
y  requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de: .-M-: v,cio de acopios de materiales para la conservación
en el actual año económico de la carretera de órden de ,
se compromoie tomar á su cargo este servicio, con estricta 
sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de . . . . .  (Aquí la proposición en pesetas y céntimos escrita 
precisamente en letra.)

(Fecha y firma del que haga la proposición,)

Nota de las carreteras y presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior.

Carretera de Aspe á Santa P o la —Presupuesto de acopios: 
£.831*41 pescas.

Idem de Torrevieja á Balsicas.—Presupuesto de acopios: 
£.998*77 puse tas.

Idem de Coosntaiaa á Dénia.— Presupuesto de acopios: 
4,797‘74 pesetas.

G obierno de la p rovincia  ele P ontevedra. ;
La Comisión provincial, en sesión de 11 de Octubre último, 

asociada de los Sres. Diputa,dos residentes en esta ciudad, 
acordó sacar á pública licitación las obras de construcción del 
trozo 1.* dei camino provincial de Arca de á PÚenteareas, bajo 
el tipo de 150 789 pesetas 30 céntimos á que se eleva el presu
puesto de contrata.

La subasta se celebrará con arreglo á lo prevenido en la 
Instrucci n de 48 ele Marzo de 1859, el dia 15 de Diciembre : 
próximo, a i dos de su tarde, en Madrid, ante el Excmo. Sr. Di
rector gerw rd de Administración local, y en Pontevedra ante 
él Sr. Gobernador civil de la provincia, en sus respectivos des
pachos, e cuyas oficinas se hallarán de manifiesto los planos, ! 
presupuestos y demás documentos del proyecto.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglán

dose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
con signarse préviamente en la Caja general de Depósitos ó en 
cualquiera de sus sucursales, como garantía para tomar parte 
en ia subasta será de 1.507 pesetas 89 céntimos en metálico ó 
valores del Estado, con sujeción á lo prevenido en el Real de
creto de 99 de Agosto deb í816; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredito haberse realizado el depósito 
del medü que previene la referida instrucción.

La fianza definitiva, que consistirá en el 10 por 100 de la 
cantidad en que se hubiere adjudicado el remate, se adm itirá 
á los mismos tipos de cotización señalados para la provisional.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, y únicamente entre los autores de las pro
puestas que hubiesen causado el empa te, una segunda licitación; 
advirtiendo que la primera mejora admisible serado 500 pese
tas peí* lo menos, quedando las demás á voluntad de los lici- 
tadGi es con tai que no bajen de ibO.

Los gastos de otorgamiento de escritura, los.de la copia que 
debe entregarse á la Diputación y los de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , d e  M a d r i d , así como todos los demás 
que ocurriesen, serán de cuanto de i contratista.

Pontevedra 3 de Noviembre de 1889.= E 1  Gobernador, 
Eduardo Matos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  el d ía  de  , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de construcción del trozo 4.®'del ca
mino provincial de Arcade á Puenteareas, en la provincia de 
Pontevedra, se compromete á tornar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se liega, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nen te á ejecutar las obras.)

• (Fecha y firma del proponente.)

A d m in istra c ió n  del C o rre o  C e n tra l .
DIA 7.

Cartas detenidas par falta de franqueo en este dia.
Núm. 159 Agustín Martin Refoyo.— Almaraz..

160 Cosme La Llama.—San Sebastian.
181 Emilio Martinez.—-Avila de Caballeros.
169 Elisa Carvajal,—Segov'a.
163 Gervasio Msdridano.—Tal a ver a de la Reina.
164 Gregorio Aceituno,—Escalona de Mereche.
165 Isidro Garayeochea.—San Sebastian.
1 6 6  Joaquín Veliando.—Pamplona.
167 José Meseguer,—Santiago.
168 Luisa de Buestienden.-—Sala-manca.
489 Manuel Guíllen.—Pedrete del Henebal.
170 Manuel Barrigen.—Montapucaria.
171 Miguel Mependez.—Pravia.
179 Pablo Escanilla.—Aillana.
173 Santiago Boti.—Ventas del E spíritu  Santo.
174 Simón N.—Hermandad.

Madrid 7 de Noviembre d8 .1889.?=,El Administrador, José 
María Soler.

Gabinete Central d e  Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

DIA 7.

Estación de origen. del j ^ t e r i o .  Domicilio.

A storga.. . . . . . . .  José Martínez. Válgame Dios, 8.
Barcelona. . . . . . .  Devos ......................  Plaza Oriente, 6.
Jerez....................... José Pongilioni_ Esparteros, 5.
Irú r, enlace ,., , . ,  Perez. . . . . . . . . __ _ Isabel la Católica, 97.
Santander, enlace Federico R ey  : San Juan.
Val ladolid, enlace M auricioPet.it. - Operario, Villa ver de.
Z a r a g o z a . . . . . . . .  Marquesa Casa R a

mos ................. Sin señas.
I d e m .. .  ............. Desiderio P asc u a l.. Buenavista, 5, p rin 

cipal.

Madrid 7 de. Noviembre de 4889.=?. el Jefe del Gabinete 
Central, Tomás Soler.

S u c u rs a l  d e l  B anco  d e  E s p a ñ a  e n  M álaga.
Habiéndose extraviado ;un resguardo de depósito necesario,

número 904, expedido por esta Sucursal en 19 de Julio de 1881 
á favor d.e I). Antonio O livor Navarro, se anuncia al público 
por primera vez para que el que se crea con derecho é/ recla
mar, lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
la presente fecha,, «me espiran en 4 de Enero do 1883, según de
term inan los artículos 9.°'y 986 del reglamento del Banco de 
España, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad- 
virtiéndoso que trascurrido dicho plazo sin reclamación de te r
cero, esta Sucursal expedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Málaga 4 de Noviembre de 4889.=E1 Director, Manuel de 
Lar a y Cárdenas. X —567

ADMINISTRACION MUNICIPAL

 A yuntam iento constitucional de Madrid-
En cumplimiento dé lo acordado por esta Excma. Corpora

ción, se saca á pública subasta por pujas á lá llana el solar nú
mero 39 duplicado de la calle del Conde-Duque, con accesorias 
á la del Limón, manzana 549. . .......

El acto tendrá lugar, el dia 9 de Diciembre próximo, á las 
dos y media de su tarde, en la gala de remates de la tercera 
Casa Consistorial.

El solar mide 193 metros, y él tipo para la subasta es el 
de 80 pesetas por cada metro cuadrado.

La fianza prévia para tom ar parte en la subasta es de 779 
pesetas.

Las demás condiciones, así como el plano correspondiente,, 
estarán de manifiesto en la cuarta Sección de la Secretaría

de S. E., de doce á cuatro ce la tarde, todos les dias no feriados 
que medien hasta el anterior al de la subasta.

Madrid 4 de Noviembre de 4889.«=E1 Alcalde-Presidente, 
José ÁbascaL —í

En cumplimiento dalo acordado por esta Excma. Corpora
ción, se saca á pública subasta por pujas á la llana el solar n ú 
mero 89 de la calle del Conde-Duque , con accesorias á la del 
Limón, manzana 549.

El acto tendrá lugar el dia 9 de Diciembre próximo, á las 
dos de su tarde, en la sala de rem ates de la tercera Casa Con
sistorial.

El solar mide 903*49 metros, y el tipo para la subasta est ei 
de 80 pesetas por cada metro cuadrado.

La fianza prévia para tom ar parte en la subasta es de 818*68 
pesetas.

Las demás condiciones, así como el plano correspondiente, 
estarán de manifiesto en la cuarta Sección de la Secretaría de 
8. Ith. de doce á cuatro de la tarde, todos los dias no feriados 
ouo medien hasta el anterior al de la subasta.

TyR.drid 4 de Noviembre de 1889. =  Ei Alcalde-Presidente, 
José A ir-sea!. —1

En cumplimiento de lo acordado por esta Excma. Corpora
ción, se saca á subasta pública por pujas á la llana el solar 
letra B, sito en la prolongación de la calle de Bailón y trozo 
comprendido entre las de la Morería y Yeseros.

Ei acto tendrá lugar el dia 9 de Diciembre próximo, á las 
tres de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Con 
sistorial.

El solar mide 483*66 metros cuadrados, y el tipo para la su
basta es el de 474 pesetas por cada metro cuadrado.

La fianza prévia para tomar parte en la subasta es de 1.600 
pesetas.

Las demás condiciones, así como el plano correspondiente, 
se hallarán de manifiesto en la Sección cuarta de la Secretaría 
de S. E. todos los dias no feriados que medien hasta el ante
rior al de la subasta, de doce á cuatro de la tarde.

Madrid. 4 de Noviembre de 1889.=E1 Alcalde-Presidente, 
José Abascal. —4

 ̂ Por acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento, se verificará el 
día 94 del corriente, á la una de la tarde, en la tercera Casa 
Consistorial, Imperial, 10, la subasta del sum inistro de carbón 
y leña para alim entar un cilindro de vapor.

Los pliegos de condiciones están de manifiesto en esta Se
cretaría, de doce á cuatro de la tarde, los dias no feriados has
ta el anterior ai dei remate.

Madrid 3 de Noviembre de 488A=E1 Secretario, Enrique 
Fernandez. —1

Este Excmo. Ayuntamiento lia acordado sacar á pública 
subasta el suministro de aparatos ortopédicos á las Casas de 
Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á regir el 1.® 
de Enero próximo y term inará el 31 de Diciembre de 1883.

La subasta tendrá lugar el dia 93 del com ente, á las dos y 
media de la  tarde, en la sala de rem ates de la tercera Casa 
Consistorial, calle Imperial, núm. 10; los pliegos de condicio
nes y demás antecedentes relativos á la licitación se hallaran  
de manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta Secreta
ría de m i cargo todos Tos dias no feriados que medien hasta el 
del remate, de doce de la mañana á cuatro de Ja tarde.

Madrid 3 de Noviembre de 1889.*=E1 Secretario, Enrique 
Fernandez. —1

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública 
subasta el sum inistro de carne á las Casas de Socorro de esta 
capital, cuyo servicio comenzará á regir el 1.® de Enero próximo 
y term inará el 31 de Diciembre de 4883.

La subasta tendrá lugar el dia 93 del corriente, á Ja una de 
la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
calle Imperial, núm. 10; los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á la licitación se hallarán de manifiesto 
en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo 
todos los dias no feriados que medien hasta el del remate, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 3 de Noviembre de 4889.=E1 Secretarlo; Enrique 
Fernandez. —1

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública 
subasta el suministro de garbanzos á las Casas de Socorro de 
esta capital, cuyo servicio comenzará á regir el 4.° da Enero 
próximo y term inará el 31 de Diciembre de 4883.

La subasta tendrá lugar el dia 93 del corriente, á la una y 
media de la tarde, en la sala de rem ates de la tercera Casa 
Consistorial, calle Imperial, núm. 40; los pliegos de condiciones 
y demás antecedentes relativos á ia licitación se bailarán de 
manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría 
de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la m añana á cuatro de la tarde.

Madrid 3 de Noviembre de 4889,=E1 Secretario, Enrique 
Fernandez. —1

Este Excmo. Ayuntam iento ha acordado sacar á . pública 
subasta el suministro de leches de burra, cabra y vaca á las 
Casas de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará á 
regir el 4.® de Enero próximo y term inará el 31 do Diciembre 
de 1883.

La subasta tendrá lugar el dia 93 del corriente, á las dos de 
la tarde, en la sala de remates de la  tercera Gasa Consistorial, 
calle Imperial, núm. 40; los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos á la licitación se hallarán de manifiesto 
en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría de mi cargo 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate, do 
doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 3 de Noviembre de 4889.=E1 Secretario, Enrique 
Fernandez. < —1

En cumplimiento de lo acordado por'esta Excma. Corpora
ción, se saca á publica subasta lá construcción de 500 képis de 
paño azúi tina para el personal de Inspectores y guardias mu
nicipales.

La-subasta-se verificará el dia 94 del actual, á la una de su 
tarde, en la sala de remates de S. E., sita en la t e r c e r a  Casa 
Consistorial, Imperial, núm. 40; y los pliegos de condiciones, 
así como los modelos de dichos képis, se hallarán  de manifiesto 
en el Negociado del personal de guardias de esta Secretaria  
todos ios dias^no feriados que medien hasta el del remate, de 
doce á  cuatro de la  tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del pública
Madrid 7 de Noviembre de 1889.=®^! Secretarlo* Fnrique 

Fernandez. -**3
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Encontrándose vacante la plaza de Ingeniero-Director de 
l a s  vías públicas del ensanche de esta capital, dotada con el 
sueldo anual de 5.600 pesetas; y debiendo proveerse por elec
ción entre individuos pertenecientes al Cuerpo oficial de Inge
nieros de la Escuela especial de Caminos, Canales y Puertos, 
esta Excrna. Corporación ha acordado anunciarlo al público 
para que en el término de 30 días, contados desde la publica
ción de este anuncio, los aspirantes que reúnan las condiciones 
anteriormente expresadas presenten en la Secretaría^ de S. E. 
sus instancias, acompañadas del título ó copia autorizada del 
mismo, certificación de buena conducta y hoja de servicios.

Madrid 7 de Noviembre de 1882.=E1 Secretario, Enrique 
Fernandez. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados m ilitares.
RIVADEO

D. Antonio Rodríguez Hoscoso, segundo Comandante de 
Marina de la provincia naval de Rivadeo, de la que es Coman
dante el Capitán de navio Sr. D. Ramón So telo y Sánchez.

Hago saber que en la sumaria que de orden de dicho J? fe 
instruyo contra Amos Mendez y Gamoneda de Andrés, indivi
dúo de la inscripción m arítim a de Luarca y vecino de Santan
der, por haber desertado en Buenos-Aires el 9 de Junio último 
de la corbeta Dos Hermanas en que tenia plaza de ¡marinero, 
dicté providencia en el dia de ayer acordando que el Amós sea 
citado por cdictcs para que dentro del término de 30 dias, con
tados desde la inserción de aquellos en el Boletín oficial de la 
provincia de Santander y  Gaceta  de Madrid , comparezca á 
prestar declaración en dicha sumaria; con prevención de que 
si no compareciere le pararán los perjuicios á que diere lugar 
en derecho.

Dado en la villa de Rivadeo á 4 de Noviembre de 1882.== 
Antonio Rodríguez Moscoso.=Da mandado del Sr. Fiscal, Pe
dro Aenlle y Martínez, Secretario.

VALLADOLID.

D. Enrique Rey Naveiro, Comandante graduado,"¡Capitán, 
Fiscal permanente de la Capitanía general de Castilla la 
Vieja.

Habiéndose ausentado desde el pueblo de Villanubla, de 
esta provincia, el artillero del tercer regimiento de m ontaña 
Eustaquio Martínez Montes, que conducido por la Guardia civil 
desde la plaza de Oviedo pasaba á esta capital ¡con objeto de 
ingresar en el Hospital m ilitar de la misma á§|sufrir la obser^- 
vacion reglamentaria como presunto loco, y ai que estoy ¡¡su
mariando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey¡(Q. D. G.) tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á losÓ fG  
dales de su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
primer edicto y pregón á dicho Eustaquio Martínez Móntes, 
señalándole el Gobierno m ilitar dé esta pláztí,; donde deberá 
presentarse personalmente dentro del término de 30 d iáé/Jpeí 
se cuentan desde el de la fecha; y de no comparecer en el refé-: 
rido plazo se seguirá la sum aria y se sentenciará en rebeldía 
sin más llamarle ni emplazarle.

Publíquese este edicto en la Ga ceta  de Madrid  para que 
llegue á noticia de todos.

En Valladolid á 5 de Noviembre de 1882.=El Fiscal, Énri^ 
que R ey .=P or su mandado, Manuel Polo.

Juzgados de primera instancia.

ALCARAZ.

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado José 
Loro Mejías, hijo de Juan Francisco y  Angela, de 11 años de 
edad, natural de Daimiel, provincia de Ciudad-Real, soltero, 
de oficio gimnasta, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta  de Ma 
drid , se presente en este Juzgado y Escribanía de D. Diego 
Robles á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue sobre hurto de una gallina? bajo 
apercibimiento de que no veriñeándolo será declarado rébelde 
y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Alcaráz á 3 de Noviembre de 1882.=Pedro Aqui
lino Dávila.

ALFARO.

D. José Severo Olmedilla y  Librero, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad y  su partido¿;

Por el presente hago saber que en la tarde del 31 de Octubre 
último fuó hallado en el soto del Estajado, término jurisdic
cional de esta ciudad, y  á  unos 20 metros de la orilla derecha 
del Ebro, el cadáver de una joven, cuya persona no ha podido 
identificarse, y cuyas señas á  continuación se dirán, el cual de
bió ser arrastrado y dejado en aquel sitio por la crecida del rio; 
y á fin de que quien tenga algún dato que pueda contribuir al 
reconocimiento del cadáver ó al esclarecimiento del delito, si lo 
hubiere, y de sus circunstancias, lo comunique á  este Juzgado, 
así como también la  procedencia de la citada joven, los puntos 
donde haya sido vista los dias anteriores, el pueblo de que haya 
faltado y lo demás pertinente se extiende este anuncio; rogando 
a$emás á los Sres. Jueces y  funcionarios de la policía judicial 
practiquen las más activas diligencias en gt8s respe# tivdjs te rr i-  
^orrios en averiguacioñ de aquellos particulares f  ItfB cúhiuni- 
que á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en la causa 
instruida por aquel suceso.

Dado en Alfaro á 4 de Noviembre de 1882.=José Severo 01- 
niediila.=Por mandado de S. S., Benito López.

Señas de la joven.
Edad de 13 á 14 años, cabellos largos y abundantes, color 

castaño, ojos negros, nariz bastante chata, cara redonda, den
tadura conservada y color moreno claro; vestía refajo de palla- 
ca color oscuro á cuadros pequeños, corpiño ó jubón b i aneo 
con tres botones negros, y calzaba botinas negras con chanclo 
blanco y calcetas blancas.

ALMERÍA.
P. Domingo Caracuel de la Cámara, Juez de pri ñera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Marte s 

Dale, vecino de Granada, hijo de Salvador y de Antonia, sol
tero, herrero y de 20 años, cuyas demás circunstancias - e igno
ran, para que en el término de 20 dias, contados desde i a in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente en este Juzgado á celebrar la opor
tuna diligencia de careo con Manuel Reina Rodiiguez, alias 
Huertas, en la causa que á éste se le sigue sobre disparo de 
arma d e fu eg u  bajo apercibimiento que de no comparecer le 
paiará el perjuicio á q*e haya lugar.

Dado en A'me ía á 14 de Octubre de 1882.=Domingo Cara- 
cuel.=*spur mandado de S. S., F ranc’sco Perez Aznar.

A NDÚJAR.
D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad, etc.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 10 

dias, que empezarán á contarse desde su inserción en los Bole
tines oficiales de esta provincia y la de Málaga y G a c e t a  d e  

M a d r i d , á Adolfo García Zamora, Comisionado que fué d é la  
casa tipográñco-editorial titulada Montaner y Simón, de Bar
celona, y cuyo.individuo el dia 24 de Setiembre anterior se pre
sentó é hizo efectiva una carta-órden de dicha casa que resul
tó ser falsa/ cargo de D. José Simón Palop, de esta vecindad, por 
valor de 100 rs.

AL propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares y de cualquiera clase y dignidad que 
sean, procedan á la captura del indicado García Zamora, que 
pondrán á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Andújar á 4 de Noviembre de 1882.=Manuel Iz
quierdo D íez.=Por órden de S^S., Manuel Martinon y Navajas.

AZPEITIA.

D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de primera instancia 
de esta villa de Azpeitia y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lo
renzo González P ardo ,, natural de Requena, provincia de Va
lencia, con residencia últimamente en Usurbil, ignorándose en 
la actualidad su paradero, siendo sus señas personales estatura 
regular, pelo castaño, ojos azules, color moreno, bigote negro; 
viste pantalón de lana azul, chaqueta y chaleco de paño oscu
ro* ceñidor ó faja morada, alpargatas fblancas (y boinajazul 
para que en el término da 10 dias, á contar desde Ja inserción 
dé la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado para notificarle el auto de elevación á plenario de la 
causa seguida contra el mismo sobre hurto de gallinas, y nom
bre Procurador y Abogado que le represente y defienda; bajo 
apercibimiento de que si no comparece se le declarará rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,, 
tanto civiles como m ilitares y demás dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del referido sujeto, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición con las seguri
dades convenientes.

Dada en Azpeitia á 31 de Octubre de 1832.=Cándido F er
nandez T rebiño.=Por su mandado, Anastasio Hernández.

CALAHORRA.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido se cita y llama á las personas que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la capellanía familiar que 
por testamento de 4 de Mayo de 1701 fundó en la villa de Au- 
tol D. Diego Fernandez, natural de la misma, para que en el 
término de dos meses, acon tar desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales, comparezcan á deducirle en este 
Juzgado con los documentos justificativos; debiendo advertir 
que ha promovido el juicio competente en reclamación de aque
llos bienes D. Manuel González Olaso, vecino de Autol, como pa
riente del fundador.

Calahorra 21 de Octubre de 1882.=El Escribano, por Arre- 
se, Gaspar Ruiz de Gordefula. X—562

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era'instancia 
de este partido se cita y llama á las personas que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen las capellanías familiares 
que por testamento de 20 de Mayo de 1680 fundó en la villa de 
Autol D. Francisco Polo Arratia, para que en el término de dos 
meses, á contar desde la inserción de este edicto en los perió
dicos oficiales, comparezcan á deducirlo en este Juzgado con 
los documentos justificativos; debiendo advertir que ha promo- 
nido el competente juicio en reclamación de aquellos bienes 
D. Manuel González Olaso, vecino de dicha villa, como pariente 
del fundador.

Calahorra 21 de Octubre de 1882.=El actuario, M. Elias 
González.. X*—561

MADRID.—HOSPITAL.

Por providencia del Sr. D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de 
prim era instancia del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada ante mí en 28 de Octubre último en autos que se siguen 
á  instancia del Banco Hipotecario de España contra D* Antonic

Coronado sobre pago de pesetas, se sacan á la venta en pública 
subasta las fincas siguientes:

Pesetas.

1.a Una suerte de olivar en la Sierra, pago de la
Nava y sitio de la Loma del Rayo, término de Mon-
toro, de tres fanegas y seis celemines, tasada en. . 4.266

2.a Otra en • 1 mismo pago y sitio, de una fanega y
cinco celemines, tasada e n .......................................... 8Q4

3.a Otra en la Campiña, sitio de la Cruz del Pastor,
de una fanega y tres celemines, tasada en .............  4.149

4.a Otra en la Sierra, al psgo de la Nova, sitio de
la Loma del Rayo, de tres fanegas y dos celemi
nes, tasada en .........................................................  4 1 0 1

Total............................. 10.320

Para cuyo remate, que será simultáneo en la sala-audiencia 
de d cho Juzgado y en la del de Montoro, so señala el dia 7 'de 
Diciembr¿ próximo, á la una de la tarde; advirtiéndose: pri
mero, que no so admitirá posuira que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación; segundo, que en el caso que hubiere 
postor que rematase toda- ms Unces, será preferido en igual
dad de precio á los que sólo hagan postura pm* fincas separa
das, tercero, que los títulos de p ro p i ed ad  de las fincas estarán 
de manifiesto en la Escrioania del actuario, debiéndose confor
mar los lidiadores con los que el Banco les facilite sin derecho 
á exigir otros; cuarto, que para tomar parte en la subasta, los 
lidiadores habrán de depositar préviamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor de cada una de Jas fin
cas á que quieran hacer postura; quinto, que en el caso de que 
aparecieren postores iguales en este Juzgado y en el de Mon
toro, se celebrará nueva subasta entre los  dos rematantes de 
igual postura, y sexto, que el pago del precio ha de hacerse en 
efectivo y á los ocho dias de aprobado el remate.

Madrid 3 de Noviembre de 1882.—E1 Escribano, Antonio 
Burruezo. X —566

MADRID.— INCLUSA.
Por la presento cédula, y en virtud de providencia del Juzga- 

do de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
fecha 25 del actual, dictada en cumplimiento de carta-órden 
del Tribunal Supremo de Justicia, se emplaza á D. Julio Jacobo 
Goldshmit, cuyo actuai domicilio se ignora, para que por sí y 
en representación de los demás obligacionistas franceses de la 
Compañía de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarragona, 
comparezca en legal forma en el término de 40 dias ante la Sala 
tercera de dicho Supremo Tribunal á sostener lo que convenga 
á su derecho en el recurso de revisión interpuesto por D. Sal
vador Franco Salinas, obligacionista de la expresada Compañía 
de ferro-carriles, cuya copia y cédula fué entregada al Procu
rador D. Francisco Bartual, en nombre del Sr. Goldshmit en el 
concepto indicado; previniéndole que si no compareciese le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Y pera su publicación en los periódicos oficiales con arre
glo al art. 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, firmo la pre
sente en Madrid á 28 de Octubre de Í882.=V.* B.#=*EI juez de 
primera instancia, José Rodríguez Toda.=A nte mí, Felipe 
González Bernabé. x —563

MONDOÑEDO.
D. Celestino Arias Gago, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Mondoñedo.
Por el presente y término de dos meses, contados desde su 

inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de Lugo, 
llamo á los que se crean con derecho á los bienes quedados de 
Doña Ramona Meire Fernandez, natural y vecina que fuó de 
esta ciudad, la que por su testamento, otorgado el 18 de No
viembre de 4864, dispuso que todos sus bienes los heredase 
vitaliciamente su marido D. Rafael Blanco Viguera, y á su fa 
llecimiento los habidos antes del matrimonio sus sobrinas 
Doña Araceli, Doña Cándida y Doña Rita, hijas de su hermano 
D. Juan Meire, las cuales se heredarían unas á otras, muriendo 
sin hijos, teniéndolos alguna ó todas, heredarían á sus respec
tivas madres, y mútuamente entre sí los hijos á falta de 
aquellas, los hermanos unos á los otros; y muriendo los hijos 
de una de dichas sobrinas, pasarían á heredar á su tía los h i
jos de las otras dos, si estas hubiesen ya fallecido, pues de no 
heredarán antes unas á otras las expresadas sobrinas; pues así 
lo he acordado por providencia de 18 del corriente en autos 
instados por el Licenciado D. Abelardo Rodríguez, represen
tando á los menores Doña Celia, D. Julio y Doña Concepción 
Rodríguez Meire, hijos de aquel y de su difunta esposa Doña 
Rita, sobrina carnal de la testadora Doña Ramona Meire, cu 
yas dos restantes fallecieron sin sucesión, para que se les de
clare herederos en propiedad de los aludidos bienes* y en el 
usufructo desde que acaezca el fallecimiento de su tío polí
tico el D. Rafael Blanco.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 25 de Agosto* de 1882.= 
Celestino Ariasí* Gago.==*Nazario Sece. X—565

TARRAGONA.
El Juzgado de prim era instancia de esta ciudad y su p a r ti

do, por providencia de 18 del actual, dictada en méritos d é l a  
demanda interpuesta en forma de pobre por Tk Ramón Anque
ra y Divorra, y en su representación por el P rocurador Don 
Cándido Planas, para litigar en juicio declarativo de m ayor 
cuantía sobre nulidad de documentos con D. Antonio Piñol y  
Traraellas y otros, he acordado, á instancia del acto? y j f ú  
actuación, emplazar por edictos á D. Antonio, D. J&ixnó* 5 ó n  
Benigno, Doña Rosalía y Doña N isifa Fontanillas y Boada, y á 
Doña María de los Nieves, Doña Clotilde y Doña María de la 
Soledad Mateu y Fontanillas, c.'omo herederos de D. Vicente 
Fontanillas, para que en el térm ino de nuevo dias improroga,-*.



356 8 Noviembre de 1882. Gaceta de Madrid.—Núm. 312.
bles comparezcan en los autos, personándose en forma, á ña
de contestar ia demanda ordinaria de que se les ha conferido 
traslado; em plazándoles al propio tiempo para que en el tér
mino de nueve días comparezcan a contestar la demanda de 
nohreza del actor, y de la que por seis dias también se les ha 
conferido traslado; bajo ia prevención de que si no compare
ciesen ante est) Juzgado, y por ia üiscribanía de m i c.-*rgo le
g a l m e n t e  representados, les parará el perjuicio á que hubiere
lugar en derecho.

Y  para que pueda hacerse el emplazamiento acordado, por 
i g n o r a r s e  e l  paradero y domicilio de los herederos de D. V i
cente Fontanelas, libro el presente en Tarragona á £0 de Oc
tubre de 188£.-=José Ventosa. — P

NOTICIAS OFICIALES
B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del dia 7 de N oviem bre de 1882, am parada con  
la del dia an terior .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 6. Dia 7.

Renta perpélua al 3 por 4^0 interior  28‘50 s8‘55-52 *[2-55
no publicado. 26*55 »

á plazo. 2S‘5o 28*62 *[2-60
fin cor.

no publicado. 28‘62 »
pequeños. 28‘42 »

Títulos provisionales de Deuda perpétua
al 4 por *00 interior.....................  65*50 65*55-40-60-50

pequeños, 65*55 65*60-50-60
Idem id. al 4 por *00 exterior  . 64*95 65*20—15
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 500 pesetas, al 6 por *00  56*85 56*90-57 0j0
Títulos provisionales de Deuda amortiza-

ble al 4 por 4 00.......... ..............................  78*85 78*30-50-45-40
á plazo. 78*50 »

pequeños. 78*40 78*30-43-79 0[0
78*55-50-60-75

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 99*20 99*15-05-10-15
Banco Hipotecario.-—Cédulas al 5 por 1 00

anual.................................................  » 98*80
Acciones del banco de España...................  409 0j0 4i 4 0jJM42 0[0

no publicado. 442 0(0 415 Offt-
Idem del Banco Agrícola de España.  » »

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete .... par. » ‘ L o g ro ñ o .... par. »
A lc o y .. . . . . .  » \\ 4 Lorca   par.
Alicante. par. » Lugo...................  par. »
Almería  » . 4(8 Málaga  » 4(8
A viia_____. . .  3 [8 » Murcia  par. »
Badajoz. . . . .  1 [8 » Orense.. . . . .  par. »
Barcelona... » 4(8 Oviedo  » 4(3
Béjar_____ . . .  4(2 » Palencia  par. »
Bilbao. . . . . .  par. » Palma Malí.4 par. »
Burgos,_  par. » Pamplona... 4(4 »
C áceres ..... 4(4 » Pontevedra. par. »
Cádiz..... RS » Reus....................  » 4 ¡4
Cartagena... » 4(4 Salamanca.. par. »
Castellón.... par. » S. Sebastian. » 4(S
Ciudad-Real. p>r. » Santander... par. »
Córdoba_ par, » Sta.CruzTfe. » 4(1
Coruña. . . . .  * 4(8 Santiago. . . .  par. »
Cuenca  par. » S eg ov ia ..... par. »
Ferrol  4 [8 » Sevilla  4 [4 »
Gerona. par. \ » S o r ia . . .   4(2 »
G i jo n . . . . . . .  par. » Tarragona.. par. »
Granada  4 [4 » T e r u e l. . . . . .  par. »
Guadalai ara. par. » Toledo  4 [8 »
R a r o .. / .   » 4 [8 Tudela  4(2 »
H uelva. . . . .  »  1 [4 j Valencia. . . .  » 4(3
Huesca. par. » Valladolid... par. »
Jaén..... par. » V igo.. . . . . . . .  » 4(4
Jerez Front.8 par. » Vitoria  par. »
León.....  par. » Zamora  par. s>
Lérida.. . . . .  par. » Zaragoza.. . .  4[8 »
L in a res ..... » l 4(8 | }

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 6 BE NOVIEMBRE.

f 3 por 100 exterior   á »
\ 3 por 100 interior..   á »

Fondos españoles.., ( Deuda perp. al 4 por 100  á 63*87 4(2.
i Idem amort. ai 2 por 100 ext. á »
( Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba  á 500*00.
Fondos franceses j3 p o r i 0 0 . . . ........................ á 81*00.¡roñaos franceses. • * j 5 por ,j 00........................ á 144*95.

Consolidados ingleses   á 4 02 3(8.

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s * ,

Londres, á 90 dias fecha, dins., 47'4 5.
París, á 8 dias vista, fr., 4*94.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 7 de Noviembre de 1882.

TEM PERATURA 
ALTURA y humedad del aire.
. ? el 4 --------------M-------------------  DIRECCION ESTADO

HORAS. barómetro TERMOMETRO
reducida — m—  ■ ■mr— *—i  (jo v en y clase del Tiento, del cielo,

milímetros! Sooo.

6 de la m.. 711*52 4*4 4*0 N. E . . .  Calma. Nubes.
9 de la m.. *12*01 8*0 6*8 N. E , .. Idem ..  Idem.

fá  del d ia . .  741‘.v* 43*9 4 0‘7 S .Idem . .  Celajes.
3 de la t ...  740*87 46*4 40*5 O . . . . . .  Viento. Idem.
6 de la t . . . 74 0*05 42*0 7*6 O. . . . .  Brisa.. Idem.
« d e l a n . J  741 a80 40*7 7‘0 N .O ,„ f ¡Id. lig.a Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................... 17*0
Idem mínima     • 3*2

Diferencia.......................   43*8

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 24*4
Idem id. dentro de una esfera de cristal................   42*5

Diferencia..  ................................................. 21*4

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable...............................................   21*4

Idem mínima i d ......................................................................  2*0
Diferencia.................................................................. - 4 9*4

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros)...............................................................  200

Oscilación barométrica, id. (milímetros)...............................   4*4

Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 
de la noche...................     ri-4*8

Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).........................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia e Italia á las siete, el 
dia 7 de Noviembre de 1882.

Altura TempQra Dkec- Fuerza
barométrica tura . Estado Estado

LOCALIDADES. 4 0o y al ni- en grados C10n
Tel del atar centesi- _5 t del rielo, de la maren milímetros males. T,en -̂ viento.

S. Sebastian. i 64 8 415 N. O ...  » Casi desp.* Tranq *
Bilbao  7663 D ‘8 S. E . . .  Calma. Despejado Picada.
Oviedo  767 4 40 5 S .  Brisa . .  Casi cub.° »
Coruña (7h). 762*3 4 4*4 S. S. O. Viento. Cubierto., A. agt.*
Santiago  765*8 H ‘9 S.  Calma. Llovizna.. »
Orense  768*0 40*5 S. E . . .  íd em .. Cubierto. »
Pontevedra. 766*5 4 3*2 S . . . . . .  íd em .. Idem   *>

Oporto  769*6 4i*0 E . . , . .  Brisa. .  Idem . . .  . A. agt.a
Lisboa (8 h.). 770*6 4 4*2 » Calma . Als.,nubes. Tranq/
Cáceres  » 4 4*2 N ... .  . Idem .. Despejado. »
B ad a joz..... 766*9 4 3*5 N ... . . .  Idem .. íd e m .. . . .  »

S.Fern. (7 h.) 769 2 4 3l6 S . .  Brisa.. I d e m ., , . .  Tranq.®
Sevilla  767*9 44*2 N. E . . .  Caima. íd e m .. . . .  »
Tarifa  768*0 49*0 E  Brisa.. ídem  Tranq.V
G ranada.... 770*0 42*2 E. Calma. Idem   *

Cartagena...  768*f 46 3 N. E . .. Idem .. Neblina... Tranq.®
Alicante  768*6 4S’4 N. E . . .  Idem .. Despejado. Idem.
Murcia   76S*5 4 3*7 O . . . . . .  Brisa . Idem   *
Valencia  767*7 4 7*0 E  ídem .. Idem   »
Palm a  769 7 47 0 N . . . . . .  Calma. N uboso... Tranq,®
Barcelona,..

Teruel  769 8 5*0 N ... . . .  Idem ..  Despejado. »
Zaragoza—
Soria  767 3 7*5 S. O .. Idem .. I d e m . . . . .  »
Búrgos  768*5 8*0 S Brisa .. Id em .  9
Valladolid. .
Salamanca.. 768'7 41*6 N. 0 . . .  Calma. Id e m .  »

M a d r id .. . . .  770‘4 8*0 N .E .. .  Idem .. N uboso... »
E scoria l...., 773*4 9*6 S. O .. Id em .. Casi desp,e »
Ciudad-Real. 774*2 1 8 8 S. O .. .  Idem .. Despejado. »
A lbacete .... 775*6 4 2*0 S   Brisa.. íd e m .. . . .  »

París...  760 6 41*9 S. O ...  B.a fte.. Cubierto.. ®
Gris-Nez.. . .  756 0 44*5 O . . . . . .  Viento N aboso... »■
St. Mathieu.. 76í*@ 4i *2 O . . . . . .  Brisa.. Cubierto.. »
is lad ‘A ix . . .  764‘6 43 5 O. S. O. Viento. Lluvioso.. » J
Biarritz........
Cüermont... 767*2 3‘2 S.  Calma. Ais.nubes. »  i
Perpignan... 766‘4 5*4 S. O ... Idem .. Nebuloso.. »  ?
Sicie... . . . . .  768 0 43*4 E. S .E . Brisa . Nuboso . . .  » í
Niza.   767 0 40*6 E..Id em .. I d e m .. . , .  »

Malta.. . . . . .  768*7 48*1 N. O . Calma. Cubierto..  V
Palermo  768*7 4 5*6 O. S. O. Brisa. Despejado, »
Nápoles,. . . .  768*0 4 5*2 » Calma. Nuboso. . .  »  -
R o m a ... . . . .  768*4 8‘9 O B risa.. Idem   »

RETRASADO,

Dia 6.

Valdesevilla,! 769*7 | 45*0 |s. E . .¡B risa . . (Despejado.! »

D ir e c c io n   g e a e r a l  d e  C orreos  y  T e l é g r a f o s .  . 
Segun los partes recibidos, ayer llov ió  en Valencia .

Ayuntamiento constitucional de Madrid,
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita, de policía urbana, resultan ser los precios de ios artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de á‘£0 á 1*35 pesetas el kilógramo.
Idem de carnero, de 1*35 á 1*41 pesetas el kilogramo.

: Idem de ternera, de 1*85 á 4*£0 pesetas el kilógramo.
Idem de cordero, de 1*41 á 1*67 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, de l ‘£8-á í ‘&8 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 1*10 á  1*20 pesetas el kilógramo. 

'Tocino añejo, de 2*10 á £‘£0 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de S‘10 á 8*£0 pesetas el kilógramo.
Idem ©n canal, de % á 58*10 pesetas el kilógramo.
Lomo, de &*75 á 3 pesetas el kilógramo.
Jamón, de £‘5G á 4*50 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0*50 á 0*60 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 ¿ 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0!2Q pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 040 pesetas el kilógramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 k 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*10 á 0‘£ü pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro y á 13*50 el decalitro. 
Vino, de 0*78 á 0 84 pesetas el litro y de 7 á 3 el decalitro. 
Petróleo, de 0‘75 á 0*80 pesetas el litro y de 6$0 á 7*50 el 

decalitro.

Beses degolladas.— Vacas, 505. — Carneros, 5891.—Tem e- 
Iras, 6%.—Cardos, 304.—Ovejas, 236.—Total, 1.098.

Su peso en kilógramo:;.  ...........  21.935*03.

Del parte remitido por la Administración principaI ú? onsumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en vsia capital 

en él dia de ayer los siguientes:

Punios de recaudación.’ Ptos. CfnU. Puatos de recaud&ri Pias. C&b.

T oledo.. ................  1.402*56 Ciudad-Real.. „ , ,  < 1.425*93.
Segovia   976*07 Correos ...................  399*£9
Norte........................  13.851*38 Mataderos   J &L859‘87
Bilbao.. . . . ____ ___ 1.110*48 Mostensés....., , 758*45
Aragón....................  1.183*79 Imperial. . . . . .  679*40
Valencia.....................  6.769 57...................................... .... ..........
Mediodía   £9.343*17 T otal . . 79.759*84

Madrid 7 de Noviembre de 1888.

Forma parte de este núméró'-él p ilet del tom o II de las sentencias de lá Sala segirnd : -  Tribu* nal Supremo.

Anuncios. 

L EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIA : m DE
L  distritos, y Circular para su cumplid. >.

Se vende en el despacho de libros <ie ¡ tprenta
Nacional, Cid, 4, á una peseta cada ejempir .

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y V0 
tadas por las Górtes, y sancionadas \> ■ . M. el

Rey, correspondientes á la legislatura „ -
Edición oficial. Contiene, entre otras, !<¡ ’ .lentes:

«Ley relativa á las bases de la reforma de la «■ hijuicia- 
miento civil; ley de Enjuiciamiento civil; leyes f\ ia fuer
za del Ejército permanente para 4879-80 y 488í :dem de
las fuerzas navales; otras concediendo varios su utos de
crédito, créditos extraordinarios y trasferencias r iito; ley
de presupuestos generales de gastos é ingresos d» nínsula
de 4880-81; otra limitando las facultades del ^ no sobre
concesión de créditos extraordinarios, súpleme,* . trasfe- 
reocias de crédito; otra sobre incompatibilidc i v ŝos de
reelección de. Diputados á Córtes; otra sobre r< > i públi
cas; otra relativa al dominio y aprovechamienh , ñas ter
restres; otra de puertos, dominio y aprovecharen e aguas
del mar; otras sobre ferro-carriles y tranvías, ct »

Forma un volumen de 695 págioas 5 * vendé
en el Despacho de libros de la Imprenta ;eienal,
calle del Cid, núm. 4, á. cuatro pesetas cade Lunplár.

T EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMP' ' ■ 
h  Ejército, decretada en 28 de Agosto y
reformada por la de 8 de Enero de 18c 'Jicion
oficial. Se halla de venta en el despacho r • . oros de 
la Imprenta Nacional, calle del Cid, níut ?, d pre
cio de 1 ‘50 pesetas (6 rs.) cada ejempta^

SANTOS DEL DIA

San Severiano y compañeros mártires; y Santos iú:¿.i,dberto 
_; y Godofredo, Obispos.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Ve:na.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—Á las ocho.—Función £6 de abona— 
Turno 4.° par .—La Traviata.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Punción 
de abono.—Turno 4 / par.—Don Juan Tenorio.— Intermedios 
por el sexteto.
, TEATRO DE LA ZARZUELA,—A las ocho y media.- 

Punción 40 de abono.—Turno par.—La Tempestad

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media,- F meion £6 
de abono.— T̂ u r e n  2 El payo de la carta— El círciUo de hier
ro,—Perros y yutos.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media.- 
Le amazoni.—Marina.

TEATRO DE LA C O M E D I A  las ocho y inedia.—Fun- 
qioij.40 de abono. — Turno 4.e—(Compañía i t a l i a r a )—IIpri
mo dolore.—La pastorélla del Vesuvio.—Ñón vi e amore senzd 
8tlme.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DIRCO DEL PRICE.—A las ocho y mí dia.-Fun- 
cion 40 de abono.—Turno par.—Campanone.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y m eú la .-M W  
y sombras.— En quince minutos.— Buscando un hijo.— Múmq0> 
clásica.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.— Turno í * impar.— 
Gratis á los pobres.-*-Curarse en salud.—Los carboneros.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.— Una tiple ave
riada.—'Picio, Ádam y compañía.—Me voy al cuartel.—Los car
boneros,.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE M A D R ID .— Paseo de 
la Castellana.—Ratafia de Tetuan, por Castellana Abierto ai 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del sol. En
trada una peseta.


